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Ayuntamiento apruebe la integración del Comité Municipal de Salud de Tultitlán, Estado 

México, para el periodo 2022-2024. 

 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe el cierre financiero de los recursos 

correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 2021. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

1, 2, 3, 15, 27, 31 fracción XVIII, 95 fracción V y 100 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 285, 286 y 287 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; y de conformidad con el Punto Quinto del 

Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, fórmula, metodología, 

distribución y el calendario de las asignaciones por Municipio que 

corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF), para el Ejercicio Fiscal 2021, el Ayuntamiento aprueba el 

cierre financiero de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUNDF), correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2021, monto que asciende a la cantidad de $365,320,582.78 (Trescientos 

sesenta y cinco millones trescientos veinte mil quinientos ochenta y dos pesos 

78/100 M.N.), quedando de la siguiente forma: 
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PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

FORTAMUN-001-2021 
Pago de Derechos por concepto de suministro de Agua 

en Bloque y otros (CONAGUA) 
$253,236,946.00 

FORTAMUN-002-2021 
Pago de Derechos por concepto de Conducción y otros 

(CAEM) 
$86,951,086.06 

FORTAMUN-003-2021 Nómina y Aguinaldo de Personal de Seguridad Pública $20,126,274.01 

FORTAMUN-004-2021 
Nómina y Aguinaldo de Personal de Protección Civil y 

Bomberos 
$2,599,651.68 

FORTAMUN-005-2021 Nómina de Personal de Seguridad Vial $1,593,508.65 

FORTAMUN-006-2021 
Pago de Combustible para Unidades de Seguridad 

Pública 
$813,116.38 

 TOTAL $365,320,582.78 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal para que realice la 

cancelación de la cuenta bancaria correspondiente al programa 

FORTAMUNDF 2021. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a la Tesorera Municipal, al Director de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, a la Directora de 

Administración y al Director de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe el cierre financiero de los recursos 

correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal (FASP) correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2021. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  
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1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracción V y 100 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 285, 286, 287 y 304 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; y de conformidad con los Criterios de 

Distribución del 20% de Recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) entre 

los 125 Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2021, 

publicados en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el 05 de febrero de 

2021, el Ayuntamiento aprueba el cierre financiero correspondiente al Fondo 

de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

(FASP) para el ejercicio fiscal 2021, quedando de la siguiente forma: 

 

PRESUPUESTO ACCIÓN 
MONTO 

APROBADO 

FASP-001-2021 
173 Evaluaciones a Personal en Activo 

(Control de Confianza) 
$951,500.00 

FASP-002-2021 Adquisición de 35 lámparas tácticas $  31,262.00 

 Total $982,762.00 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal para realice la cancelación 

de la cuenta bancaria correspondiente al programa FASP 2021. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a la Tesorera Municipal, al Director de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, a la Directora de 

Administración, al Director de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación y a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal para los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe la Ratificación del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Hacendaria para la Recaudación y Fiscalización del 

Impuesto Predial, Derechos de Agua y sus accesorios legales, con el Gobierno del 

Estado de México, durante la Administración 2022-2024. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 125 y 

128 fracciones II y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones II, XVIII y XLVI, 48 fracción II, 50, 91 

fracción V, 93, 95 fracciones I, II, VIII, XI, XII, XIX y XXII, 97 fracción V de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1. 

de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 

fiscal 2022; 16 y 17 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

34 y 37 de la Ley de Agua para el Estado de México, el Ayuntamiento aprueba 

la Ratificación del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Hacendaria para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial, 

Derechos de Agua y sus accesorios legales, con el Gobierno del Estado de 

México, durante la Administración 2022-2024. 

Segundo. La vigencia es por un periodo indeterminado y estará en vigor desde la fecha 

de su publicación y hasta en tanto el Municipio de Tultitlán manifieste la 

terminación anticipada del mismo. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal y al Director 

General del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los 

servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlán, den 

trámite y cuenta del presente resolutivo. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos Tesorera Municipal y al Director General 

del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlán; así como a publicarlos 

en la Gaceta Municipal para los efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe la suscripción del Convenio de Colaboración por 

concepto de Recaudación y Aplicación del Derecho de Alumbrado Público (DAP), 

con la Comisión Federal de Electricidad Suministrador de Servicios Básicos, por 

el período comprendido del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre del 2024. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II, III y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 125, 

128 fracciones II y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones II, XVII, XVIII, XXII y XLVI, 48 fracción 

II, 50, 91 fracción V, 93, 95 fracciones I, II, VIII, XI, XII, XIX y XXII, 97 fracción 

V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 numeral 4, subnumeral 

4.3.11 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 

ejercicio fiscal 2022; 161 y 162 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; 1 y 5 fracción IX del Acuerdo por el que se crea CFE Suministrador 

de Servicios Básicos, publicado el 29 de marzo de 2016, el Ayuntamiento 

autoriza a la Lic. Elena García Martínez y a la Lic. Anay Beltrán Reyes, en su 

carácter de Presidenta Municipal Constitucional y Secretaria del Ayuntamiento 

respectivamente, a suscribir el Convenio de Colaboración por concepto de 

Recaudación y Aplicación del Derecho de Alumbrado Público (DAP), con la 

Comisión Federal de Electricidad Suministrador de Servicios Básicos, por el 

período del 01 de enero de 2022 al 31 de diciembre del 2024. 

Segundo. El ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, dar trámite y 

cuenta del resolutivo que antecede. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a la Tesorera Municipal; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal para los efectos legales a que haya lugar.  

 

PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe reformar los artículos 47, 48, 49.1, 49.2, 49.3, 49.4, 

49.5, 49.6 y 49.7 del ñCap²tulo VI de la Direcci·n de Desarrollo Econ·mico,ò del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlan, 

Estado de México. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; así como en el Dictamen del 

proyecto de Decreto 07 que remite la Comisión Edilicia de Revisión y 

Actualización de la Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento aprueba 

reformar los artículos 47, 48, 49.1, 49.2, 49.3, 49.4, 49.5, 49.6 y 49.7 del 

ñCap²tulo VI de la Direcci·n de Desarrollo Econ·mico,ò del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlan, Estado de 

México, para quedar como sigue: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos al Director de Desarrollo Económico; así 

como a publicarlos en la Gaceta Municipal y realizar la actualización en la 

secci·n de ñMejora Regulatoriaò, apartado Cat§logo Municipal de 

Regulaciones, de la página web del gobierno municipal www.tultitlan.gob.mx, 

para que las presentes modificaciones al Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, entren en 

vigor al día siguiente de su publicación, y se deroguen o abroguen las 

disposiciones anteriores o las que se opongan, que sean de igual o menor 

jerarquía. 

PUNTO X 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe el Reglamento Interno del Comité de Planeación para 

el Desarrollo Municipal de Tultitlán, Estado de México, 2022-2024. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de 

la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; así como en el Dictamen del 

proyecto de Decreto 08 que remite la Comisión Edilicia de Revisión y 

Actualización de la Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento aprueba el 

Reglamento Interno del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 

Tultitlán, Estado de México, 2022-2024, para quedar como sigue: 
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